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COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

NORBY MAGALI
ELEJALDE FRANCO

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquida Credito
Auto corre traslado

05615400300220160039600

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JAMILTON ARLEY
CASTRILLON CARDONA

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquidación Crédito 
Auto corre traslado

05615400300220170023000

JOHN CARLOS RUIZ
ZAPATA

FABIO ALONSO HINCAPIEVerbal 01/08/2023Auto que fija fecha
05615400300220170063900

ALONSO ANTONIO
SANCHEZ CARDONA

MARIA LIGIA OTALVARO
MONTOYA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

01/08/2023
Liquidación Crédito 
Auto corre traslado

05615400300220170064300

MARTHA LUCIA RENDON
OSPINA

GLORIA PATRICIA
CASTRILLON LOPEZ

Verbal 01/08/2023
Ordena entrega de título 
Auto que accede a lo solicitado

05615400300220180069900

BANCOLOMBIA  SA JUAN DAVID SALAZAR
HOYOS

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquidación Crédito 
Auto corre traslado

05615400300220190004400

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JESSICA JOHANA SERNA
MEJIA

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquidación Crédito
Auto corre traslado

05615400300220190015000

OSCAR DARIO ARIAS
BEDOYA

LUZ DARY VALENCIAEjecutivo Singular 01/08/2023
correción de oficio 
Auto que accede a lo solicitado

05615400300220190104400

COLEGIO EL TRIANGULO JUAN FERNANDO
HURTADO MONTOYA

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquidacion Credito
Auto corre traslado

05615400300220200071500

BANCO DE BOGOTA PAULUS JOHANNES
MICHAEL SANDERINK

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquidacion Credito 
Auto corre traslado

05615400300220210023700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

LUIS ALBERTO PUELLO
LOPEZ

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquidacion Credito 
Auto corre traslado

05615400300220210025600

LUIS JAVIER ESTRADA
MORENO

LUZ MARINA ALZATE
JARAMILLO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

01/08/2023
Liquidación del Credito 
Auto corre traslado

05615400300220210052300

CORPORACION
INTERACTUAR

LEONARDO ARTURO
CADENA ZUÑIGA

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquidacion credito 
Auto corre traslado

05615400300220210090400

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

YEHIZON FEDERICO
ARROYAVE ATEHORTUA

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquidacion Credito 
Auto corre traslado

05615400300220210098300

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

FLOR MARIA LOPEZ PEREZEjecutivo Singular 01/08/2023
Liquidacion Credito
Auto corre traslado

05615400300220210099000
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BANCO DAVIVIENDA S.A JESUS ANTONIO MONTES
DIAZ

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquidacion Credito 
Auto corre traslado

05615400300220210099300

PAULA ANDREA VILLEGAS
GIRALDO

OSCAR DAVID MONTAÑEZ
OCAMPO

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquidacion Credito 
Auto corre traslado

05615400300220220005900

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

NEVARDO ADRIAN MAZO
LEZCANO

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquidacion credito 
Auto corre traslado

05615400300220220041400

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

LEON DARIO RENDON
MORALES

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquidacion Credito 
Auto corre traslado

05615400300220220060900

BANCOLOMBIA S.A. DIEGO ALEJANDRO RIOS
OCAMPO

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquidacion credito 
Auto corre traslado

05615400300220220073100

JACQUELINE EMILIE
JEANNE HIRSOUX

FENSY FRANCO PATIÑOVerbal 01/08/2023Auto que aclara sentencia
05615400300220220091900

BANCOLOMBIA S.A. YULY ANDREA CASTAÑO
RRENDON

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquidacion Credito - Oficia 
Auto corre traslado

05615400300220220109100

COOPHUMANA MARIA JOSE RENDON
ARIAS

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquidacion Credito 
Auto corre traslado

05615400300220220110300

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

KAREN JOHANA BUSTOS
RESTREPO

Ejecutivo Singular 01/08/2023
Liquidacion Credito 
Auto corre traslado

05615400300220230006000

RCI COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

DANNY LOPEZ LOPEZEjecutivo Singular 01/08/2023
Liquidacion Credito
Auto corre traslado

05615400300220230015600

GINA MARCELA GOMEZ
HOLGUIN

DEPSSAN
CONSTRUCCIONES Y
MATERIALES SAS

Tutelas 01/08/2023
TERMINA INCIDENTE DESACATO
Auto que da por terminado incidente

05615400300220230044600

GINA MARCELA GOMEZ
HOLGUIN

DEPSSAN
CONSTRUCCIONES Y
MATERIALES SAS

Tutelas 01/08/2023
ARCHIVA I. D. POR CUMPLIMIENTO
Auto ordena archivo

05615400300220230044600

MARIA CONSUELO
GIRALDO ZULUAGA

EPS SUMMIMEDICALTutelas 01/08/2023
CÚMPLASE LO RESULTO POR SUPERIOR - ORDENA
EXPEDIR OFICIOS

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615400300220230058000

GUILLERMO ALEJANDRO
GAVIRIA CARMONA

SALUD TOTAL EPSTutelas 01/08/2023
CONCEDE IMPUGNACIÓN TUTELA
Auto concede impugnación tutela

05615400300220230067900

FLOR MARIA ARBELAEZ
VILLEGAS

SAVIA SALUD EPSTutelas 01/08/2023
SENTENCIA TUTELA - CONCEDE
Sentencia

05615400300220230070000

JHONATAN DAVID TORO
AGUDELO

AXA COLPATRIA SEGUROS
S.A.

Tutelas 01/08/2023
SENTENCIA TUTELA - CONCEDE
Sentencia

05615400300220230070400

FINANCIERA ANDINA S.A.
FINANDINA

GABIEL JAIME MEJIA
SALAZAR

Ejecutivo Singular 01/08/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220230071900

FINANCIERA ANDINA S.A.
FINANDINA

GABIEL JAIME MEJIA
SALAZAR

Ejecutivo Singular 01/08/2023Auto decreta embargo
05615400300220230071900

MULTIBANDAS Y
SOLUCIONES
INDUSTRIALES SAS

SERVICIOS LOGISTICOS DE
OCCIDENTE SAS

Ejecutivo Singular 01/08/2023Auto rechaza demanda
05615400300220230072000
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SALOMON BENJUMEA
GALVIS

SERGIO SANCHEZ
LONDOÑO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

01/08/2023Auto niega mandamiento ejecutivo
05615400300220230072100

JOSE ALFREDO VIDES
MORALES

ARL SURATutelas 01/08/2023
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615400300220230075400

JOSE ALFREDO VIDES
MORALES

ARL SURATutelas 01/08/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230075400

JOSE ALFREDO VIDES
MORALES

ARL SURATutelas 01/08/2023
REQUIERE AL ACCIONANTE
Auto requiere

05615400300220230075400

YANNY LUCETI MURILLO
PEREA

EPS COMFACHOCOTutelas 01/08/2023
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615400300220230075900

YANNY LUCETI MURILLO
PEREA

EPS COMFACHOCOTutelas 01/08/2023
CONCEDE MEDIDA PROVISIONAL SOLICITADA
Auto que accede a lo solicitado

05615400300220230075900

YANNY LUCETI MURILLO
PEREA

EPS COMFACHOCOTutelas 01/08/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230075900

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 02/08/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA MARULANDA ALZATE 

4021
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  Primero (1°) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023)  

   

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión.   

   

Por lo anterior, se   

RESUELVE   

                 

Primero: Librar mandamiento de pago contra GABRIEL JAIME MEJÍA SALAZAR, 

a favor del BANCO FINANDINA S.A. para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes 

sumas:   

   

a. $19.188.387 por concepto de capital contenido en el pagaré Nro. 0140403 

allegado como base de recaudo.   

b. Intereses moratorios sobre el capital, desde el 25 de mayo de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a mes 

conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del Código de 

Comercio.   

   

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.    

   

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.     

   

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del pagaré 

Nro. 0140403, pero, se impone a la parte demandante la obligación de 

custodiar y poner su original a disposición del juzgado cuando sea necesario 

para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el 

proceso por carencia del título original.   

   

Cuarto: Actúa como apoderado de la parte demandante el Dr. MARCOS 

URIEL SÁNCHEZ MEJÍA identificado con la C.C. 70129475 y T.P. 77078, en los 

términos y para los efectos dispuestos n el poder visible a folio 8 del archivo 3 

del expediente digital. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO   

Juez   
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Primero (1°) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

Mediante escrito presentado el día 24 de mayo de 2023, el señor SALOMON 

BENJUMEA GALVIS por intermedio de apoderado judicial, demandó por la vía 

del procedimiento hipotecario al señor SERGIO SANCHEZ LONDOÑO, con la 

finalidad de ejercer la acción real que se había pactado en la escritura 

pública de hipoteca.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado procede a pronunciarse sobre su 

viabilidad, previas las siguientes  

 

MOTIVACIONES 

 

Establece el artículo 80 del decreto 960 de 1970, que “Toda persona tiene 

derecho a obtener copias auténticas de las escrituras públicas. Pero si se 

tratare de un instrumento en fuerza del cual pudiere exigirse el cumplimiento 

de una obligación, cada vez que fuere presentado, el notario señalará la 

copia que presta este mérito, que será necesariamente la primera que del 

instrumento se expida, expresándolo así en caracteres de estados, junto con 

el nombre del acreedor a cuyo favor la expide. En las demás copias que del 

instrumento se compulsen en cualquier tiempo, y salvo lo prevenido en el 

artículo 81 se pondrá por el notario una nota expresiva del ningún valor de 

dichas copias para exigir el pago o cumplimiento de la obligación, o para su 

endoso.”  

 

Es así, que la citada normatividad “enseña que toda persona tiene derecho 

a obtener copia de las escrituras públicas, pero advierte que en tratándose 

de documentos con fuerza ejecutiva, se requiere además que el notario 

indique, en caracteres destacados, lo siguiente: a) Que se trate de la primera 

copia del instrumento público; b) Que se destina al acreedor a cuyo favor se 

expide; y c) Que presta mérito ejecutivo. Si falta una cualquiera de las 

anotaciones antes relacionadas, la copia no sirve como título ejecutivo. Es 

más, el legislador le exige al notario que, en las demás copias, salvo lo previsto 

en el art. 81, exprese que no tiene ningún valor para exigir el pago o el 

cumplimiento de la obligación o para su endoso.” 

 

En el caso bajo estudio, se observa que en la escritura pública de hipoteca 

No 3253 del 28 de septiembre de 2018 proveniente de la Notaría 8 del Círculo 

de Medellín, no se dejó la constancia respectiva a la que se alude en la 

normatividad antes citada, es decir, en ninguno de los partes de la referida 

escritura pública, la Notaría expresó que la misma era primera copia que 

prestaba mérito ejecutivo a favor de EVY PRETEL TAMAYO y, por tanto, se 

negará mandamiento de pago.  

 

DECISIÓN 
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En atención a lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal en Oralidad 

de Rionegro, administrando justicia en nombre del Pueblo y por mandato 

Constitucional,  

 

RESUELVE: 

  

Primero. Negar mandamiento de pago, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

Segundo. Archívese el presente expediente, una vez quede ejecutoriada la 

presente providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Primero (1°) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

Del estudio efectuado a la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

se observa que, de conformidad con los anexos y texto de la misma, es claro 

que se está ejerciendo una acción ejecutiva relacionada con el cobro de 

obligaciones contenidas en documentos rotulados factura de venta 

electrónica, tal como emerge del texto escrito del poder, de los hechos y 

pretensión en que la demandante, MULTIBANDAS Y SOLUCIONES INDUSTRIALES 

S.A.S.  a través de apoderada judicial, solicita se libre mandamiento de pago 

contra la sociedad SERVICIOS LOGISTICOS DE OCCIDENTE S.A.S. 

 

De conformidad a lo normatizado en el artículo 28 regla 1° del Código 

General del Proceso, en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. 

…Adicionalmente, la regla 5° del mismo artículo dispone que “En los procesos 

contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio principal. 

Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia 

serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de ésta.” 

 

Por consiguiente, como la sociedad contra la cual se dirige la demanda tiene 

su domicilio principal en la carrera 53 f Nro. 5 C – 38 de Bogotá DC, se torna el 

despacho incompetente para conocer del asunto por falta de competencia, 

tal como lo dispone la norma arriba citada, pues en el certificado de 

existencia y representación legal aparece como único domicilio en Bogotá 

DC y, del documento allegado como base de recaudo, no se desprende que 

el cumplimiento de la obligación sea en esta ciudad de Rionegro. 

 

Por tanto, en aplicación del inciso segundo del artículo 90 del Código General 

del Proceso, se procede al rechazo de la presente demanda Ejecutiva, por 

carecer este despacho de competencia para conocer del asunto y ordena 

remitir el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Oralidad de 

Bogotá DC para su conocimiento. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta y uno (31) 

de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Aprecia el despacho que en la sentencia proferida el 26 de mayo de 2023, se 

incurrió en error aritmético al indicar la dirección del inmueble objeto de 

restitución, por lo tanto, se aclarará que la dirección correcta es CALLE 63 No 

54 - 38 APARTAMENTO 2002 UNIDAD RESIDENCIAL LOS CEREZOS DE RIONEGRO. 

Así las cosas, habrá de corregirse dicho error mediante el presente proveído 

de conformidad con el artículo 286 del Código General del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta y uno (31) 

de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, se ordena expedir nuevamente el oficio que comunica el 

levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el inmueble 

identificado con M.I. 020-15305, indicando el número de cédula y el oficio por 

medio del cual se comunicó la medida. Por la secretaría líbrese el respectivo 

oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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05 615 40 03 002 2017-00639 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO. Primero (01) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023) 

Integrado como se encuentra el contradictorio con la parte demandada y 

con el litisconsorte necesario por pasiva y habiéndose dado traslado de las 

excepciones, se señalará fecha para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia inicial a la cual se dio inicio el 7 de noviembre de 2018. 

La diligencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, 

para lo cual se deberán observar las siguientes pautas:  

- Disponer de buena señal de internet (abogados, partes).  

- Disponer de equipo de cómputo o teléfono móvil dotado de cámara 

y micrófono.  

- Disponer de un espacio privado, libre de ruidos y evitar interrupciones 

de cualquier tipo.  

- Únicamente deben estar las partes y los abogados durante todo el 

tiempo de duración de la audiencia, los testigos deberán estar 

pendientes para intervenir en el momento en que la titular del 

Juzgado así lo requiera. 

- Los abogados tienen el deber de comunicar a sus representados el 

día y hora de celebración de la audiencia, así mismo, sobre las 

condiciones logísticas y exigencias del Juzgado.  

-Además, deberán informar al Juzgado, con una antelación no inferior 

a ocho (8) días de la celebración de la audiencia, los respectivos 

correos electrónicos y números telefónicos de las partes, en caso de 

no reposar en el expediente.  

- El Servidor Judicial les dará las instrucciones necesarias de la forma 

de participación en la Audiencia (uso cámaras, micrófonos, pedir la 

palabra, etc.)  

- Una vez se cuente con los correos electrónicos de las partes y 

apoderados, por parte del Despacho les llegará un correo electrónico 

con la invitación a la respectiva audiencia, sin que sea necesario 

descargar aplicación alguna.  

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

Primero: Señalar el jueves 05 de octubre de 2023 a las 9:30 a.m., como fecha 

y hora para llevar a cabo la continuación de la audiencia inicial a la cual se 

dio inicio el 7 de noviembre de 2018, en esta audiencia se agotarán las 

etapas dispuestas en el artículo 372 del C. G. del P.  
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Segundo: La diligencia se realizará de manera virtual a través de la 

plataforma LifeSize, para lo cual se deberán observar las pautas indicadas 

en la parte motiva de este proveído. 

 

Tercero: Se advierte a las partes que deberán comparecer a la audiencia, 

pues su inasistencia injustificada conllevaría sanciones de tipo procesal y 

pecuniario.  

 

Cuarto: Dejar a disposición de las partes el Link de acceso al expediente: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_go

v_co/EqA-kq0jCoxFk-bot2RYi7wBcQWYdMFxwm5MaZYV7cjuSQ?e=ANqFzD   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqA-kq0jCoxFk-bot2RYi7wBcQWYdMFxwm5MaZYV7cjuSQ?e=ANqFzD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqA-kq0jCoxFk-bot2RYi7wBcQWYdMFxwm5MaZYV7cjuSQ?e=ANqFzD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqA-kq0jCoxFk-bot2RYi7wBcQWYdMFxwm5MaZYV7cjuSQ?e=ANqFzD
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05 615 40 03 002 2018-00699 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Primero (01) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que el doctor Sebastián Cardona Hoyos, cumplió el 

requerimiento realizado por este despacho mediante providencia del 12 de 

julio de 2023, se ordena que por la secretaría del Despacho que proceda a 

realizar el trámite pertinente, para la expedición del DJ04, a favor de la señora 

Gloria Patricia Castrillón López.  

 

 

 

  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Radicado 05 615 40 03 002 2016-00396 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo 0017 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo 0015 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Juez

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9db761cf3ec318ff6d4eddace9b76c80759a9ce3a0e75ac92b3c3dd32341837c

Documento generado en 01/08/2023 09:22:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo0021 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo029 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo0013 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo022 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Juez
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a7bee3e2c50a4a099a404cec53db9e4c0f0cb16058a398d3e0c7d1a2be9f682

Documento generado en 01/08/2023 09:22:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado 05 615 40 03 002 2021-00237 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo22 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo21 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo045 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo 013 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 
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Radicado 05 615 40 03 002 2021-00983 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo0035 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eefad6f14f094ad7aa2b45e245c5f3c2d366c6f917e7794b1e053c44edeca153
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado 05 615 40 03 002 2021-00990 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo017 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a825a141923909f8fe9b15ca424aeb7491db90237658a6915854fa43a206d1f
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado 05 615 40 03 002 2021-00993 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo0014 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b17ac7b73e77ab6aab11826f2f7851bf5e91cc1857c2989d748caa12c4738e61

Documento generado en 01/08/2023 09:22:44 AM
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado 05 615 40 03 002 2022-00059 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo0022 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ee7e2e321f4a6d2dbfc169cdf238d0bf7108ed252de652eef06b7947cbcb3ff
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado 05 615 40 03 002 2022-00414 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo 14 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado 05 615 40 03 002 2022-00609 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo 0010 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61878b2a56432d0bddcbd947d37e2e48b2ce6a4a92444828594e598cdef9b60e
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado 05 615 40 03 002 2022-00731 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo 0021 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45af72967eb8f7c8cd9075d3cbf8a934d929982a4dccc785e4f0ffcab20a6055

Documento generado en 01/08/2023 09:22:47 AM
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado 05 615 40 03 002 2022-01103 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo 0016 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7edbc9ee55cac47cea1812967b9f4a3bf1634d1504c758092ce565fe2588dd03

Documento generado en 01/08/2023 09:22:48 AM
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado 05 615 40 03 002 2023-00060 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo0024 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae94095991a080f26945873b732a6bc72f84fdc207197ecf0b345ae96b78de1e

Documento generado en 01/08/2023 09:22:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado 05 615 40 03 002 2023-00156 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo0010 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 081f0675ca0a971dc884000743fc9c3f8544e061653faa8cbfbc3467c9f6ac26

Documento generado en 01/08/2023 09:22:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado 05 615 40 03 002 2022-01091 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito visible en el archivo 0017 y en atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

Por otra parte, ofíciese a Transunion con el fin de que informe las entidades 

en las que la demandada YULY ANDREA CASTAÑO RENDON con CC. 

1036938584, tenga productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar 

el nombre de la entidad financiera y el producto que dicho demandado 

posee en cada una de dichas entidades.   

Líbrese el oficio correspondiente, y gestiónese su entrega por la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a292e4c27f481faaea342d7e4a736188fdf6e51f071f7a571025b0377d26518
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